
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2017 – 00395 00 

 

Revisada la documental que reposa en las diligencias, el despacho DISPONE: 

 

1. Incorporar la respuesta emitida por el Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá y 

póngase en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, para lo 

pertinente. 

 

2. Incorporar así mismo la comunicación emanada de la Cámara de Comercio de 

Bogotá2, de la cual deberá remitirse al Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá a fin 

de que obre en el trámite liquidatorio que allí se adelanta respecto del demandado 

Rubén Ernesto Olivares, con radicado 2018-776. Ofíciese   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico 11 de diciembre de 2023 
2 Registro 0061 

Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d9491f2b1d14effe4d7bdcf0941a5a236313dd458f5f316f143e56a9512ca97

Documento generado en 07/12/2023 12:31:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


